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PARTS OFICIAL
3, H. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 3, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A, R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
do la Augusta Rail Familia, continúan 
ala novedad en su importante salud.

^Gaceles i? al 3 de Junio)
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La otra vez que tuve el honor 

de regir esta noble y hermosa 
provincia, dicté en las propias co
lumnas de este diario oficial, una 
Cir c u l a r  encaminada a reprimir 
la soez blasfemia, que fue de salu
dables efectos.

rtá, 

me- 

•gen 

37, 

i 1, 

Dar» 

,49 
Bm- 

em, 

49
91 2, 

M» 

i 8,

go» 
.na»

Lo

a al 
¡ras,

D do 
odio 
-rió.
=5SS 

*

Mas como, según mis informes, 
apesar de los desvelos de las au
toridades para contrarrestar aquel 
vicio, no está debidamente ex
tirpado, vengo en reproducir en 
todas sus partes la Cir c u l a r  alu
dida, dispuesto a llevarla a cumpli
miento con el celo que me impone 
mi deber.

Palma 5 de Junio de 1926.
El Gobernador,

Pedro Llosas

Circular que se cita
«Produce verdadera pena que 

en esta privilegiada región, cu
yos insuperables encantos corren 
pareja con la cultura de su pue
blo y la belleza de su verbo,— 
seguramente con mas inconscien
cia que malicia—se ofenda por 
algunos los sentimientos cristia
nos, se agravíe la educación ciu
dadana y se prcfane la hermosa 
kngua de estas islas, con la nota 
^educada, antipática y estriden- 

de la soez blasfemia, indigna 
de pauses tan generosos y ejem- 
feres como el balear.

Es de creér que tan grave 

mal nunca tuvo aquí su origen, 
ya que, aparte vuestra noble 
historia, el rico léxico isleño ca
rece incluso de ciertos execra
bles vocablos. Gentes extrañas, 
incapaces de comprender y de 
adivinar vuestra delicadeza es
piritual y de aprender en vues
tras tradicionales costumbres, 
sembraron en mala hora tan 
odiosa semilla, que aun encon
trando tierra ingrata y desfavo
rable ambiente, ha arraigado, 
sobre todo en algunos pueblos, 
haciendo necesaria la interven
ción de las autoridades, que en 
diferentes casos han dictado ban
dos y disposiciones, encaminados 
a aminorar y a extinguir el odio
so vicio de la blasfemia, verdade
ro baldón de los pueblos cultos.

Mi deber, de consuno con mi 
educación y mis sentimientos, me 
llama a corregir tal abuso, y 
por ello, no solamente recurro al 
eficaz concurso que pueden y de
ben prestarme los señores Al
caldes de la provincia y los 
agentes y dependientes de mi 
autoridad, sino al auxilio moral 
que me prometo de este mori
gerado y sensato pueblo, tan 
amante de los relevantes carac
teres que le distinguen.

La corrección de la blasfemia, 
como de todas las inmoralidades 
públicas, es hasta cierto punto 
una función ciudadana; por ello, 
de todos espero una especial y 
solícita cooperación, ya que en 
cuanto atañe a los agentes de 
mi autoridad—dispuesto como 
me hallo a reprimir el malvíes 
requiero y ordeno que persigan 
diligentemente la comisión de 
aquellas faltas, aplicando la san
ción oportuna en cada caso, y 
entregando si fuere necesario a 
los infractores, a los Tribunales 
de Justicia.

Más que en mi formal adver
tencia y en las medidas coerciti
vas que pueda tomar este Go
bierno, confío en el llamamiento 
que me honro en dirigir al espíri
tu público, para que en lo suce
sivo se ahogue la repugnante 
blasfemia, que asi como ofende 
los sentimientos religiosos y los 
fueros de ciudadanía, envilece y 
degrada la lengua en que es pro
ferida.

Suplico a la prensa que para 
general conocimiento de la pre
sente Circular, tenga a bien dar
le cabida en sus columnas. —Pal
ma 13 Diciembre de 1921—El 
Gobernador, Pedro Llosas. >

'• • Núm. 4360
OBRAS PUBLICAS

Ca b r é  c e «a 9. — Terminedai por el 
Contratista D. Gabriel Haguat Llallas 
obras de reparación de la carretera 
da SIneu a los Baños da S»Q Juan de 
C-impos, se publica el presente anuncio 
en el Bo l b t in  Of ic ia l  da la provincia, 
para que, en cumplimiento de lo pre- 
captuado en la R. O. de 3 de Agosto de 
1910 y en el plago de treinta días con
tados desde la inserción del mismo, el 
A’.oalde de Campos, término municipal 
ea que radica 1* obra de que ae trata, 
ram'.la a U Jefatura de Obras públ'< 
cas de esta provincia, (calle del Tem
ple número 5, piso 1.°) un certificado en 
el que consten las reclamaciones queso 
hayan presentado en contra del citado 
contratiet», en la Inteligencia de que, 
si no se rem te el certificado de referen
cia en el plazo prefíjalo, se considerará 
que no existe reclamación algún i,

Palma 31 de Mayo de 1926,
B1 Goberaxdor, 

Pedro Llosas

i Núm. 4362
Secretaria. — Negociado 2?

Circular ‘
Ei Exorno, 8r. Ministro de la Gober

nación en telegrama de ayer, me dice 
lo que sigue:

«Sírvase publicar en Bo l e t ín  Of i
c ia l  con urgencia orden circular dirigi
da a los Alcaldes de esa provínola lla
mándoles la atención pifa que no cur
san a la Junta calíflcadora de destinos 
públicos documento alguno que no vaya 
debldamants reintegrado o corresponda 
a individuas qie no hayan cumplido 
veinticinco años o no llenen los demás 

raquis tos que se consignan en las Iré- 
truccloues aprobaiee para tener dere
cho a solIo íBr loa destinos anuncladca, 
deb eado advart r a los fn erasados f ab
sanen los defectos de que adolezoan sus 
Instancias, o en otro caso las dejen sin 
curso entregándolas a los petic’onarios 
en evitación de qui sean desestimadas 
por las Juntas con perjuicio de los inte
resados y pérdida da tiempo y trabajo 
en ha dependencias del citado orga- 
n'smo.»

Lo qua en cumplimiento de lo ordé
nalo se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
a fin de que los Sres. Alcaldes de esta 
provincia fijen su atención cuando sean 
presentadas a su autoridad Instancias 
solicitando destinos públicos no dando 
curso a las que no reúnan los requisi
tos qua en el transcrito telegrama se 
determinan, las que serán devueltas a 
los Intereiadoa haciéndoles saber ln 
cansa.

P Imió de Junio de 1926.
K¡ Gobernador, 

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA

PRESIDENCIA
DEL 0ON8FJO DI MINISTROS

~ Ex po s ic ió n
SEÑOR: Atento el Gobierno a cuan

tas peticiones, correctas y raionada?, 
le son hachas, no puede desoír loe rue
gos que con motivo del Real decreto de 
12 del actual sobre conseslón de préeta- 
mas, con garantía da trigos, le han diri
gido numerosos agricultores y repre
sentaciones agrícolas.

Eu dichas petlo ones, luego de aplau
dir la labor tutelar del Estado al d'spo- 
ner que los expresados préstamos pue
dan efectuarse desda 1.® de Julo del 
corriente año, se hace presente la nece
sidad de recursos sentida por los labra
dores para hacer frente a los más pe
rentorios gastos requeridos por una re
colección ya muy próxima,.solicitando 
para ello una más pronta aplicación de 
los citados préstamo?.

El Gobierno, en el deseo de dar cuan
tas facilidadís estén en su mano para 
favorecer el daserrollo da la agricultu
ra, y atante, ea todo momento, por Inte
rés del labrador y del consumidor, a 
sostener, haciéndolo factible, la tasa 
mínima fijada para el trigo, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de V. M. 
el s’guiente Dacretc-ley.

Madrid, 29 de Mayo de 1926.
SEÑOR:

A L. B. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

M.C.D. 2022
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REAL DECRETO-LEY

A pvwpuóaíA ¿ex PreBldente de Mí 
Consejo de Ministros, y de acuerdo con 
éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Se modifica el articulo 2.° del Real 

decreto de 12 de Mayo dei corriente año 
autorizando al M meterlo de Fomento 
para que, per ia Comisión ejecutiva del 
Servicio Nacional dei Crédito Agríco.a 
be concedan prédtámos a los agncuiio- 
res, con garantí* ae trigos, en el senti
do de que las peticiones y concesiones 
de dichos préstamos puedan hacerse 
desde l.° de Juu o del corrients año has
ta 31 de Octubre próximo, o hasta que 
el tciai de préstamos concedidos llegue 
al limite máximo de vcímicineo mllio 
nes de pesetas.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Mayo ae mil novecientos veimiseis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.
¿Gaceta 3o de Maro)

REAL ORDEN
Kxcmc. Sr.: Vana la propuesía déla 

Saccióa de Defensa de la producción na- 
cionai, de; Consejo de 1» Economí», con 
referencia a uu* petición de la Federa
ción de í^bncames de har n^s ce Espa
ña solicitando se mol ay * i» harina de tri
go y sus darivados entre .«a meicanelas 
compem^biesubu expor ación, sobre 
cuj ti ¿emam** lá Sección referida esti
mó que, por esi.».r proh biua ia expor;*• 
cía de las hárinus cuadas, no podía in
cluirse «mío los producto» uu principio 
compynaab.es, por ser neceser o para 
elic un ¿iu Va * úisposiÍLÓn de Gobierno 
Uvun.Auúo ia actual piohibiciou; y ax- 
ncnlóndo al mlBmo tiempo ia crisis qus 
mravieb* La mcusiri* harinera, un* de 
¡as más peifeciab en nuestro país, así 
como la que sa avecina para ia produc
ción Higuera en España, indicando la 
necesidad del ustuaio de dicha cuestión, 
buscando un* fórmu.» para resolver o 
aivi»r. por lo menos, dicha crisis, pu- 
dtendo inc.uso—Sí ul Gobierno lo esti- 
coa necesario--convocar una Confuten- 
c a irlguero-herinera a la que acudie- 
aon todos ios elementos interesados, pa
ra que expusieran laa necesidades y 
medios de remediarla, consistiendo una 
de las medidaB puf* solucionar el pro- 
biem^ en levantar i» prohibición de las 
exportaciones vigentes de dicho arti-

CttV4*eta la propuesta dei Jef» de los Ser
vicios aei Consujo dul* Economía Nacio
nal. de conformidad con el aictamen de 
la Sección y fucdaao en x* üuu*vion ae 
los meicaaoB üe ios cereales y au.^ han- 
n*b, ia señaiad* cúavuüiencx» ae facul
tar 1* salía* de ésias y ae mimar un lé- 
eirneu Beñttiaáamuuwe protector * ios 
cereMléS de pioducmon nacioua4,que pu
diera completarse con sucesivas üispo- 
Biclonus, así como par* on*üt*r 
tica aconómic» háci* un rég*men ae 1- 
benad do comercio, en cuanto se* com- 
natibie con Us necedid*aes interiora»,

S, M. el R^y (4- conformi
dad con las propuesta cíiadas, es n* 
servido diaponer ae levante i* prohibí- 
mía ae r.^r cereales y sus harm^ 
esiabmcid* par Ru*i orden de d ae 
Agosto do 1914 y, confiímad* con 1* 
prevención ^nmer* ae 1* ae 12 de Juno 
ae 1921, queaanao d©rog»a* ia parte 
coriMponaxeme ue las miadas a-sposi- 
ClQücd, CU curmm a cereales y sus han- 
ñas se xeturm v p

De Real oideü lo algo a V. E, pal* 
IU Boueciiuieu.» y -.nxá» «tec«,. U.o. 
guarne * V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Mayo ne 1926.

FBlMÜ DE RIVERA
Señores Mutismos de 40b adaieutes De- 

n#rí*mun os y V.cepresmeute Jefe 
de ios Servicios dei Uonsejo de 1* 
Econemi* NaciuaL

(Gaceta 27 de Mayo) 

min is t e r io  d e  Ha c ie n d a  

. BÉAL aBDEN
limo. 8.: Numeroso» paríicuiares y 

ent.d.ü.».. t>»u dirigido » e*t, Mmi.:

ter^o pidiendo et aplazamlenib dé lá ví- 
grnc'a de 1» ley dtl T.mbre aprobada 
por Real decreto de 11 del ac uai, ante 
1* Imposibtlldai do qua on el corto pheo 
concedido desde su publicación pudie- 
son preparar la reforma que les afecta 
esencialmente y dar cumplimiento a los 
nuevos preceptos.

Conceptuándose jus'a tal pretensión, 
y atendiendo también a 1* dificultad de 
dlBiribu.r los nuevos efectos timbrados 
par» hacerlos llegar a todas las expen
dedurías antes del día l.° de Junio pró
ximo, aunque en la Fábrica de 1* Mo 
nela y Timbre están en condiciones de 
her entrégalos,

8. M. ei Rey (q. D. g.) ae ha servido 
disponer:

l .° Que la ley del Timbre de 11 del 
actual no entre en vigor basta el l.° de 
Julio próximo; y

2 .° Que durante el mes de Junio 
continúe exigiéndose, en su forma ac
tual, el recargo del 10 por 100 sobre el 
ímpue1 o de. T.mbre establecido a favor 
de las D potaciones proviciales por el 
articulo 241 del Esta.uto provincial.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. M*and, 2b de Mayo de 1926,

CALVO SOTELO
Señor Director general del Timbre, Ce

rillas y Explosivos y Representante 
de¡ Émado en el Arrendamiento de 
Tabacos.

MINI8TOI0 DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Excmo, Br : Con el fin de formentar 

la suacnpción nacional iniciada para 
erigir en esi* Corte un monumento a 
OerVAnles,

8. M. *1 Rey (q- D. g.) se ha servido 
disponer que ae signifique a V, E. la 
conveniencia de constituir en la capital 
de es* provincia una Junta, de la que 
podrán formar paria ei Presidente de ia 
Audiencl», el Rociar de ia Universidad 
o el Director dei Instituto, el Presídeme 
d* la Diputación provincial, el Alcalde 
de la capital, los Directores de los pe
riódicos locales, el Presidente del Ate
neo, si lo hubiere; los representantes de 
la* Academias, Sociedades o Corpora
ciones más significadas por sus trabajos 
en pró de la cultura pair a, y los demás 
elementos que, a juicio de V. E., pue
dan comribu r al mejor éxito de ia sus
cripción y a la propaganda para acre
centarla.

Una ves conUtuída dicha Juma, que 
presidhá V. E., deberá ponerse en re
lación con el «Cometé ejecutivo del Mo
numento a Cervantes», que funciona ofi- 
ciatmente en esta Corte, bajo la presi
dencia dei Excelentísimo señor Duque 
de Atba, el cual centralizará ios traba
jos, iniciativas y recaudaciones da to
das las Juntas provinciales, y comuni
cará a éstas cuantos acuerdos e instruc- 
c ones sean conducentes a la pronta 
reai.zacíón dei cometido que ie está en-
comandado por el Gobierno de S, 
par* saldar 1* deuda de honor que 
raz* española tiene contraída con 
más esclarecido representante,

De Real orden lo digo a V, E, a 
aféelos indicados. Dios guarda a V, 
muchos años. Madrid, z7 de M*yo

M, 
la 
au

¡08 
E. 
de

19z6,
MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civáas de todas 
j*a provincias,

(Gaceta 29 de Mayo)

min is t e r io  d e  TRABAJO
0OMER01O E INDUSTIÍA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vista la solicitud de di ver

Ba* Asociaciones patronales en súplica 
de que se prorrogue el plazo de dos me
ses concedido por ¡a Real orden de 22 
de M»rzo último a los efectos de la ins- 
crlpc ón en e> Censo electoral social de 
las Sociedades patronales y obreras aún 
no iQBCr.tai en el mismo y de las modí- 
hcnCionvB que hayan sufrido las que 
aparezcan en dicho Censo;

Conálderánéo que eí bien el plazo de 
dos meses a qu > se refería a tinr^sAda 
Retí orden era el otorgalo por el ard* 
cu o 17 del Raal decreto de 5 de Marzo 
último, no es menos cierto que la con
vocatoria para las primeras elecciones, 
a partir de dicho Real decreto, es de la 
libre facul ai del Mm 8 erin, no puden
do los plazos tener la rigldoi 0 infloxh 
bllidad de aquellas elecciones que ha
yan de real zarse, con arreg o *1 artí
culo 20, en fechas determinadas de an 
temano:

Considerando que este criterio se afir
ma y robustece, teniendo en cuen a que 
por hal arse en suspenso las rec tfica- 
Ciones anuales del Censo electoral so
cial desde 1924, se Impone ahot a un 
mayor cuidado en rev aarlo par» qua 
quede a salvo el derecho de todas las 
Asociaciones profesionales y garantid» 
de manera más e.<crupu osa la represen 
tación legitima de las clases patronales 
y obreras, lo que dará mayor tuerza a 
los organismos que se constituyan,

S. M. el Rey (q. D. g,) sa ha servido 
disponer qua procede acceder a lo solí- 
citado, prorrogando el p aio otorgado 
en la Real orden de 22 de Marzo de 1926 
por el término de un mes, 
' Lo que de Real orden digo a V, I, pa
ra su conocimiento y ♦demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 26 de Mayo de 1926.

Señor D rector 
Acción social,

AUN OS 
general de Trabajo y

(Gaceífi 28 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta Calificadora de Aspirantes a 
destinos civiles

Destinos Vaosme» a proveer en concur
so de méritos, entre las ciases e indi
viduos de tropa y sus asimilados del 
Ejército y Armada, con arregio a lo 
dispuesto en el Real decreto de 6 de 
Septiembre ultimo y Reglamento pa
ra su aplicación e instrucciones que 
se consigan ai final de esta relac ón,

Ministerio de la Gobernación.—Dirección 
general de Comunicaciones.— Sección 
de Correos.

(DB8T1N08 DK PBtMKBA OATEGOBÍA)

Provincia de Baleares.
Cartero de Bíuiali, con 100 pe'70. 

setas,
71.
72.
73.
74, 

4bó,25.
75.

Idem de Ruberts, con 100, 
Idem de 8*n Lorenio, con 250. 
Idem de Búger, ion 187,50, 
Idem da Puerto do Auaruitx con

Idem da Baüalbufar, con 125,
76, Idem de San Aguatin^ de 8*n 

Toeue, con 400,
77, Idem de San José con 4ó6,z5.
78, Peatón de Ibiz* San CristóDal, 

con 1,000.
79. luem de Ibiza * S»n Miguel, 

cou 1.200.
80. Iiem de la estación de Marral- 

xi * Ponoi, con 750.

Instrucciones que se citan
Serán condiciones precisas par* po

der solicitar lae v*c*nuts ancenormeme 
anunciadas, además de las pamema 
res, que tengan soñaladas cada una de 
ellas las generales que a ooaiiuu*ción 
se deiailan:

1 .» Ser mayor de veinticinco años 
de edad y no exceder de .rein.a y cinco 
losdeativo eurvimo ni de cuarenta y 
seis los líeenmaaos y reí?ranos, * ex
cepción de los que es éu comprendidos 
en el articulo 24 dei Regiam^mo. Eems 
limites de edad se en enderan cumpli
dos el día 10 del mes siguiente ai de la 
publicación de las vacantes.

2 .a Acreditar buena conducta, no 
haber sido expulsado del servicio mili
tar ni tener uot* desfavorable s.n inva
lidar, haber cumplido ia primer* sima 
ción del servicio activo y prestado ser
vicio precisamente en filaa por lo me- 
menos cinco meses, * uxcepmon de ms 
ÍBUíUie*do^ * ios que no se exige tiem
po de permanencia,

3 / Haber sido calificado por sus

méritos y servicios militares con ante- 
ríortia'! a l» pero ó q  da destino, a ex
cepción de los que se encuontrsn en 
servicio activo toda vez que éstos han 
de ser calificados cada vez que solici
ten vacan;e en los concursos.

A los eftiCtos de esta condición se en
tenderá que están calificados todos los 
que hayan tomado parte en concursos 
anteriores y no hay* sido rechazada su 
petición por fa tas en sus documenta
ciones, y sin perjuiu o de que pueda ser 
solicitada nuev* cal ficación por ¡os 
que tuvieren abonos de campaña.

Modo de solicitar la calificación de méri
tos y servicios que han de preceder a la 
petición de destino.
La ca ificación de servicios militares 

puede ser solicitada en todo tiempo, b u - 
jetándose en lo que a decumen ación y 
conducto so refiere a lo que se precep- 
tú» en los apartados Bigu entes:

h) INDIVIDUOS QUE NO ESTEN EN EL 
SEBVl OIO ACTIVO Y KE8IDAD DENTEO DE
LA LOCALIDAD DONDE SE 
EL RKGIM1ENTO O UNIDAD 
A QUE PARfKNEZDAN:

Lo solicitaran por una 

EKCUENTKE
DE RbBlBVA

bola vez, en
instancia dirigida ai Sr. Presídeme ue la 
Junta Calificadora do aspirantes a des
tinos públicos, reintegrada con timbre 
de 8 6 clase y timbre provincia;, acom- 
pafi^udo una cop a extendida en papel 
de 8.a clase y piovinc,»!, de la pagina 
octava de su Garulla m.niar, pase de 
su sHuación o licencia absoluta y auto 
rizada por el Comisario de Guerra o 
Alcaide, en su delecto, y cédula perso
nal, cuya insuüoia documentada en es
ta forma entregara, para su curto, al 
Jete de su Cuerpo. Este lomará nota do 
ia cédula y archivará ia copia aei pase 
y uniendo a la instancia un estado ae- 
mosirativo ae los servicios militares del 
interesado y dos copias ae la filiación, 
¡a  remitirá directamente a esia Juma.

b) INDIVIDUOS QüK RESIDAN aFUEKA 
DE LA L0UAL1UAÜ DUNDA BB KN0UEN1RE 
SU CUERPO O UNIDAD DE RESERVA A 
QUE ESTEN AFECTOS;

Eormularau la instancia en la misma 
forma dicha anteriormente, acompa
ñando copla de la pagina octava ue bU 
Uartüia miinar, pase de su snuación o 
licencia absoiUia, debiúamcnie reinte
grada con pOiiz» ae 8,“ ciase y t.mbre 
provincia,, au.orizada por el Comisa
rio de Guerra o A«ealao en su aeteviO 
y la entitigaran a la Aumnaad mimar, 
AiCaide o Cónsul, en su caso, en cuyo 
Centro se tomaia nota Qe la ceunia per
sonal, y Ifc inetaucia asi uocumeniaaa 
ia cuisarán a.rec.ámeme a. Jete Uei 
Cuerpo o anmau ue reserva a que per
tenezca el individuo, remuienuo dn.no 
Jete d,recíameu>e a esta Junta ia mis
ma documentación prevenía* en el 
apartado a),

1 ) INDIVIDUOS QUE SE ENCUENTREN 
EN SERViUIO a u l t Vu :

Como valí* conaULtume^te su cahfi' 
caciOu per raZOu ae euuouaarsu en sor- 
V.CiO aciiVO, CaUa VtiZ QUo yiQau doaM' 
no »cump^ñ*rau iua Jdíea ae cuo.po » 
las pápete.ae uo peucxou ue UeertUo una 
aemoauac.óu ue aerViCiua y aoa uopta» 
de i» n.taCAOU.

Loa Jofea ae Cuerpo se sujetarán ed 
Uu todo «i foímu.ario número i, qh* 
seña * el Kogiamemo de 22 ue &uero 
ue este año <C. L. Apéua;ce número 1) 
para el rocúmen ae servimos, venteado 
muy pruaoute ;ua obsorvaciouea que h* 
gurau en e¡ citado ívrmuiarxo.

forma de solicitar los destinos anunciados
Loa destinos se soiicnaráu en aobie 

papn>letM, roaac aaa cou artegio ai mo
delo que figura a ceuUuUaulOa y rem* 
legrada por ios que oslan un servio10 
activo con uu tlmorapóiiZa ue 9.*C4*Be 
Cada un», y pdt ros de ¡as restante» d1' 
íueeiousiS una coa una po.iz* ú b -Bí* 
se y timbre prov.uc.a-, y xa otra 
con póai* do 9.a Ca A^U.
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(TIMBBK COBBfcePONDIENTE) 

DE.VilNOá PUBLICOS CONCÜBSO DEL MES DE........................

Pr-mer apeilído., ] Empl e o  míl it a b , . ..................
> Nombre, _______—— ————

Segundo apellido j

Exco'eatíaimo señor Presidente de la Junla Calificadora: El que suscriba, con 
cédula personal de. , , , . clase, número, . . . < , y demlciliado en ,
desea obtener ua de^K no de los annaciados a concurso en el mes ac ual por el 
orden de preferencia que sigue, , , . . ................ ..  « (bastando solamente indicar el
número de orden con qa) apar cen en la Gaceta y btea entendido qua la preferen
cia de 'os d* s^nos se entenderá por el orden que ios enumeren, colocando en pr-- 
mer iug r ¡os que desean se tenga en cuenta 1» preferencia por ser natural de la 
localidad u otra preferencia cu*lqu era a que se consideren coa derecho y quo 
haráo constar asi en la papeleta. Ei que eníuvler» desempeñando un destino con
cedido a propuesta de la Junta Calificadora, deberá justificarlo, informando su 
Jefe, y los que hubieran cesado o no hubieran tonc ado posesión, deberán tamb én 
justificarlo).

(Fecha y firma.)

Estas papeletas se entregarán por 
los interesado a los Jefes de su Cuerpo 
los que estén en activo, y todos los de
más al Alcalde de la localidad donde 
residan, el cual Informará al respaldo 
sobre la conducto del peticionario, y 1» 
cursarán sin demora a esta Junta di
rectamente acompañando todos los do ■ 
cumentos que presentan los mismos y 
dánco es un resguardo en que aiemás 
conste la fecha de la pretieniacíón,

Documentos que acompañarán a las pape
letas de petición.

Los que en el anuncio de las vacan
tes que soliciten se señalen como con
dición indispensable, más los conifica- 
dod que a continuación se expresan en 
los casos que corresponda, 
inutilizados. — GerÜftcación de aptitud

fUlca.
Acompañarán, por una vez, a su pe

tición, certificado de aptitud física en 
que conste pueden desempeñar los des
tinos que soliciten, expedido por el Tri- 
banal médico militar a quo hace refe
rencia el ar(icU;O 31 del RegUmúato.

Certificados de suficiencia.
Los que aspiren * obtener destino de 

segunda o tercera ©alegoría y no ha
yAn disfrutado, el empleo da Cabo o 
dargento, respectivamente, o no conste 
en auu filiaciones h*yan sido deciara- 
dos aptos para entou empleos, como 
consecuencia de haber asistido y de
mostrado su suficiencia en las escuelas 
regimemales respectivas, deberán soli
citar del Gooierno mdiiar o Autoridad 
de Marín», uegúa su procedencia ^si no 
residieran en la misma ¡ocaiiaad que 
el Cuerpo donde prestaban sus servi
cios porque en este caso lo harán por 
bu conducto), examen de suficiencia a 
fiu de que se *es expida el ccrrespon- 
dien.e certificado, en ei que se h*r& 
tousiar la categoría ae ¡os destinos a 
que puedan optar según ios conocimien
to» que posean.

Taita,
Para los que se ex ja esta condición, 

ios cerufLaacB serán expedidos por la 
Autoridad mUl ar o por e. Alcaide en 
su defecio,
Gerti/icados en general en que los destinos 

que suhciten los cxfan.
Serán eXpeaiuos pur Cen rus o Esta

blecimientos oficiales adecuados, O por 
'écnicos mairicuiaios en la materia 
Objeto del certificado, o por persona sol
vente que dir.ja estaDiecimieubO o íá 
6nc* eu que ce realicen trabaj.s do que 
B9 trata o similares; a excepción nei 
primor caso, siempre serán Visados por 
”1 Aicaiúa ce Oa íiío  o distrito. Estos 
Mitificados üeber&n sea reintegrados 
^bbiaam^nte.

La b peticiones ae estos cbrtificados 
beberán nacerías loa intereBadoa con 
*üUcip»ción, a fin de que puedan acom- 
ífefiarioB en b u  a.-acuanno tengan que 
Concitar destino,

Advertencias generales.
L* Quedarán fueta ue concurso »o- 

iaa pekicioneB de destino mal do- 
^«tcuiauAB o que tengan cunada en la 
^tetaría ae ta Junta aebpuéu del di* 

siguiente al que se señal* en el concur
so, o sea el 20 de Jamo próximo, y los 
de fuera de la Península basta el día 
25, así como las de los individuos que 
no estuviesen ya calificados con ante
rioridad.

2 .a Las Autoridades encargadas de 
cursar toda ciase de peticiones referen
te a loe concursantes, las cursarán sin 
demora para evitar perjuicio a los in
teresados, a excepción de aquellas quo 
carezcan de cualquiera da los requisi
tos estabiecidoíi on el Reglamento y 
presentes instrucciones, que devolve
rán a los Interesados,

3 * Publicada la propuesta proví- 
elonal de adjudicación de destinos, los 
designados remitirán antes del plazo 
de quince días el certificado de antece
dentes penales, si no lo hubieran acom
pañado a la peüclón dal destino, cuyo 
certificado es requisito indispensable 
para unirlo a eu expediente, advlrtíén- 
doles que quedarán sin efecto sus des* 
tinca sí no cump-en con este requisito.

4 .a Para todo cuanto no se detalle 
en caías instrucciones se tendrá en 
cuenta Jo dispuesto en el Reglamento 
de 22 de Enero de 1926 ^Gaceta núme
ro 31).

Madrid, 28 de Mayo de 1926,—El Ge
neral Presideníe, Joté Villalha,

(Gaceta i.° de Junio)

SECCION PROVINCIAL
Núm, 4375

DIPUTACION PROVINCIAL
DX BALÍABK8

Convocatoria
De couformidad con m establecido eu 

e¡ wrticuio 88 del Estatuto provincial y 
en u b o  ae tas Í»cui4*des quo me conce
de el articula 125 del mismo Cuerpo le- 
g»l, he dispuaB.o convocar al Piano de 
la Excma. Diputación a las Besiones or
dinarias del segunde periodo semestral, 
para discutir y aprobar el presupuesto 
de ia Corporación que ha de regir du
rante ei próximo ejercicio económico 
de 1926-27 y demás aannros; cuyas ae- 
b .o u b d  darán comienzo al día 10 del ac- 
k u *í a iaa doce horas en el balón de 
Actos del Palacio provincial, rogando 
a ios señores Diputados D»recios y Cor
porativos la mas puntual asistencia.

Pteima 5 de Junio de 1926, —El Pre
sidente, José Moreil.

Núm. 4335
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Aprobados por el Ayuntamien.o Pieno 

de esta ciudad, loa pliegos de conaiciu- 
nes para contratar mediante subas.* ia 
recaudación de las exacciones munici
pales denominadas Puestoa públicos ue 
U plaza, Inspección víveres, ocupac.úu 
de ia vía pública, Masadero, Aimotace- 
ma, Ferias y Mercados, Ac»rreu de 
carnes, Mesas, S.ilat- y To.aos eu la v.» 
púbnc», Corral común y Caí teies Leire- 
ros y Repar.o anunc os para iodo el ano 
económico de 1926 a 27 eaiaran expues
tos ai pubnco en ia Secretaria de este 

Ayuntamiento hasta el día le ¡a subas
ta que se verificará en la Casa Consie- 
tonal & las 11 del día siguiente a Jos 
vein<e en que aparezca este anuncio en 
el B, O. de la provincia, cuyo u c e o , se
rá presidido por el Sr. A calde y un 
Concejal nombrado al efecto, vsr ficán- 
aose con extricia sujee ón * lo dispues
to en el anículo 15 del Regiamento dic
tado para la contratación de las obras 
y servicios a cargo de las corporaciones 
municipales de 2 de Julio de 1924,

8-rvirán de tipo las Ci.04ida.dee sL 
guien.es:

Pesetas

Pues os púbücos de )u pi^z.. , 5,000 
lospección víveres , . . . , 725 
Ocup*c¡óü ae la vU pub.íca, , 825 
Matadero . ................................ 5 500
A motacenia 8500
Ferias y Mercados , , , , . 150
Acarreo de carnes..................... 900
Menas, Sillas y toldos en ia vía

pública ..................................... 800
Corral común, 17
Carteles Letreros y Reparto

anuncios,............................... 200
Ei importe de los depósitos provisio

nales será el cinco por cierno de ios tí- 
pos de subasta y el que resulte rematan
te lo elevará al 10 por 100 como fianza 
definitiva.

Las propos c.ones se ajustarán al mó
dem que se inserta al final da este anun
cio y se podrán presentar en la Secreta
ría todos ¡os días laborables durante las 
horas de oficina y hasta us diez, del día 
en que se celebre la subasta,

8¡ resudar» desierta alguna de ellas 
por falta de Uci adores se celebrará se
gunda subasta dos días despuéa del en 
que se hay» celebrado la primara y a la 
misma hora, reduciéndose los tipos en 
un 10 por 100.

Modelo de proposición
D. N, Nmi.. vecino de.,.., según 

cédula personal que acompaña, con ca
pacidad bastante para conxratar, ente
rado do las condiciones bajo ¡as cuales 
el Ayuntamiento adjudica en pública 
subasta la exacción (i* que s b a ) por to
do el ejercicio de 1926 a 27 me obligo 
a tomarlo en arriendo entregando el 
Ayuntamiento la cantidad de,,.,, (en 
letras) sujetándome en un todo a las 
mencionadas condiciones,

^(Fecha y firma del proponente), 
FeUnltx 31 Mayo de 1926.—Alcal

de, A. Rigo,

Núm. 4336
AYÜNT.0 DE SANTA EUGENIA
AproDadoa por ¡a Com.Bión municipal 

permanéníe los pilugos de condiciones 
formados para con.rutar mediante su- 
basLa por medm de pujas a la liana los 
arbitrios municipales denominados De
rechos de Pitia», Rumana, Matadero, 
Gorral-comúu, Tablillas para carros y 
Piacas para carruages, bicicie as y pe
rros, p»r* loao el año de 1926 a 27, 
estarán expUBSios al público a efectos 
de rec amacíóu en ia Secretaría ae este 
Ayuntamiento por eopacm de ocho días 
habues.

La s BUbastas »a celebrarán el di* 
vem-.e de Jumo próximo y * ¡as diecío- 
cno horas del mismo di».

tienta Eugenia a 31 de Mayo 1926,— 
E. Aicaiue, Sabas^áu L abiea,—P. A, 
de 1» O, M, P, —Mateo Vidal, drio,

Núm, 4337
Aprobados por el Pieno, las Orde- 

nauzas Municipales para las exacciones 
de ios albur.oc municipales, permane- 
ceián expu^siOB al publico por espacio 
do quince días, a efuctus de rec aní** 
cióu en la BscreBana ae esm Ayunta
miento, Uuraaiu cuyo p.aso, podían ser 
examiuauMS y presen.ar las recia-ui*- 
cioaub quo eotmien pertiaentes.

8 uto. Eugenia a 31 ae Majo 1926,— 
El Alcaide, tiQDattt.au LiaDíéd,— P, A, 
dei A,—Mateo Via*,, docáe-arm.

N Um 4338
AYUNTAMIENTO d e s e l v a

Aprob»a,ts por ,* Parmauau e de e - 
t* Viha ion puegob ue ConJicmnea para 
Contratar modiaute BUOaa.» las eXaüCiU- 

3
nes municipales a que se refiero el artí
culo 368 letras (k y d ) y el artículo 374 
letra p) y la ce ios aibiirlos sobre el 
consumo de bebidas esp rnuosas y alco
holes para todo el año económico de 
1926-1927, estarán expuestos al púbiíco 
a efdCtOB de reclamación en la Secreta
ria da este Ayuntamiento por espacio 
de ocho diah & contar desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en 
ei B. O. de la provincia,

Las bübaetas se verificarán en la cas* 
consistorial a las once del día siguiente 
a los veinte en que aparezca este anun
cio en el B, O. da la provincia, cuyo ac
to será prebldiád por el 8r. A calde y 
un Concejal nombrado al efoc o, verifi- 
cándoiío con fcXtnc;» bujeción * io dis- 
pueeto un el artículo 15 deí Reglamento 
dictado par* ia contratación de iaa 
obras y servicios a cargo de i«s Corpo
raciones mumcipstleB de 2 de Julio de 
1924.

Servirán de tipo las cantidades si
guientes:

Peaetas
Almotacenía y Repeso

Selva.......................................100'00
B nía mar. 30‘00
Moscari....................................50'00

Matadero
Selva....................................  300*00
Bimamar. ...... 25*00 
Moscari ....... 25*00

Puestos y Corral
Selva.......................................150*00
Bimamar............................... 15*00
Moscari.........................  . 20'00
Vinos y licores de ¡a zona Üscaíiiada 

de Selva 4,500*00 poBOías.
Ei importe de ¡os depósitos provisio

nales será ei 5 por 100 de ios tipos de 
bubasi.* y el que resuiie rematante lo 
elevará al 20 por 100 del remate como 
fianza definitiva,

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que te inserta al final de eam anun
cio y se podran presenur en 1* Secreta
ría todos los aias laborables durante 
las horas de oficina y h*ut« ias diez del 
dzi» en que se Cbiebre la subasta.

Si reauiure alguna ae ellas aesiert* 
por falta de licitadoies se celebrará se
gunda subasta el día siguiente al en que 
ee hay* celebrado, ia primera y a i* 
misma hora reduciémíobe los tipos en 
un 10 por 100,

Modelo de proposición
D.,,,, vecina a«. con aomicilio en 

.... calle,..,, quien es de estado...,, ofi
cio,.,., edad,,... años.,,,, según cédula 
personal de,,.,, elaee,.,,. numero,,,,, 
expedida en.....día......que acompaña, 
en.erado del anuncio y priego de condi
ciones parque se n* ae regir la subas
ta dei servicio.,... por ia presente y ba
jo juraniduio deciar* que se conprome
te tomar a su cargo ei expresado ser
vicio Bujutamio.se en un ío jo  ai referido 
pliego da cómic oaes por 1* cantidad 
de.,,., pesetas.céntimos, áeiva.,., 
de,,... da mu novac^mos veinte y..,..

(Firm., del proponeme).
Selva 28 de Mayo de 19x6.—Ei Al

caide, G, B.sel¡*ch.

Núm. 4339 
AYUNTAMIENTO UE SON SERVERA 

Aprobados por el Ayun.amiento Ple
no ios pliegos ae coacciones para con
tra. ar, medianie buoast^, las exaccio
nes municipales denominadas «Corral 
comúu» «Matadeio* -.Puesto de Piala» 
«Cerdas» «Perros» «ü^rrotonea» «Ca
rruajes de lujo» «Babia*» espiriiuosas y 
MicoboieB» para todo ei año económico 
de 19x6-27, estarán «x üeb-.os »¡ públi
co a efectos de reGium -.cióu, en 1* 8e- 
cr«sarí* ae asís Ayumamiento, pur es
pacio ae ocha aiaa, a eau^r aesde el 
bigu eme »á  de la i aserción de esta auun- 
Cio en el Bo l k Tím Oíiu ia l  ae 1* pro
vincia.

Ca s o  ae no pr^b^útarae ningan-a o que 
ésta no iuere a.endváa, lab subaaí*» se 
ceiebraiaa ea ia Ca o * Consib^ori^i em- 
pezriuao a ias a »z y con imérv*io ae 
medí* hora en cada eXauuiÓu, del di* 
Blguieuto a los ve¿L o su que ap uezc* 
este auuauio eu ei BoLáruü Ono.AL de 
est* promci*! cuyo auto ver* praeial-
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do por el Señor Alcalde y un Concejal 
nombrado al efecto, verificándose con 
ex-ficta sujeción a lo dispuesto en el ar
ticulo 15 del Reglamento dictado para 
la contratación de las obras y servicios 
a cargo de las Corporaciones de 2 do 
Julio de 1924.

Servirán de tipo las cantidades si
guientes;

- TeiaUs
Corral común,................................ 70'00
Matadero,..................... ..... . 660'00
Puesto de plaza. . , . . . 110'00
Cerdos cebados,....................... 684*00
Perros. ........ 510 00
Carretones, , 450'00
Carruajes de lujo....................... 356'00
Bebidas espirituosas y alco

holes, , ....... 1881'00 
El importe de loa depósitos provistc-

■ nales será el 5 por ICO de los tipos de 
subasta y el que resulte rematante lo 
elevará al 25 por 100 del remate como 

r fianza definitiva.
Las proposiciones se ajustarán al mo

delo que se Inserta al final de este anun
cio y se podrán presentar en la Secre
taria, todos los días laborables durante 
las horas de cficína y hasta las nueve 
del día en que se celebre la subaet».

Sí resueltara desierta alguna de ellas 
por falta de lioitadores se celebrará te- 
gunda subasta dos días después del en 
que se haya celebrado la primera y a 
las mismas horas, reduciéndose loa ti
pos en un 10 por 100.

Modelo de proposición
Don.H.iN,... N,,,,. vecino de, ....segúu 

cédula personal que acompaña con ca
pacidad bastante para contratar, ente
rado de las condiciones bajo las cuales 
el Ayuntamiento adjudica en pública 
subasta la exacción (la que sea) por to
do el ejercicio de 1926-27, me obligo 
a tomarlo en arriendo entrega ido al 
Ayuntamiento la cantidad de (en letras) 
sujetándome en un todo a las mencio
nadas condiciones,

Fecha y firma del proponente, 
Son Servera 30 de Mayo de 1926,— 

El Alcalde, Antonio Sureda,

Núm. 4310
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Formados por la Oomlsión municipal 
permanente los pliegos de condiciones 
para contratar mediante subasta los 
arbitrios municipales denominados Pla
za y Mercado, Matadero y Oorral-co- 
mún para el ejercicio económico de 
1926-27, estarán expuestos al público, 
a efectos de reclamación en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por espa
cio de ocho días a contar desde el si
guiente al de la inserción de ette anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro* 
vincla,

Las subastas se verificarán en la 
Oasa-Consistoria1, a las diez del día 
siguiente a los veinte en que aparézca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, cuyo acto será presidido 
por el Señor Alcalde, y un Concejal 
nombrado al efecto, verificándose con 
extricta sujeción a lo dispuesto en el 
articulo 15 del RegUmenio dictado pa
ra la contratación de las obras y ser
vicios a cargo de las entidades munici
pales de 2 de Julio de 1924.

Los tipos mínimos de subasta, son: 
Pieza y Mercado 2492 pesetas, Matade
ro 1487 pesetas, Corral-común 20 pe
setas,

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que sa inserta al final de este 
anuncio, y se podrán preseniar en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, todos 
los días laborables de ocho a doce.

Modelo de proposición
D.,i,.con cedu a pernonai que acom

paña, emerado dei pliego da condicio
nes para la subasta del arbitrio muni
cipal..... (el que ses) y con sujeción al 
mismo, se obliga a tomarlo en arriendo 
por la cantidad de ....(en letras) pe
setas.

Fecha y firma dol proponente.
Santa Margarita 31 de Mayo de 1926, 

—El Alcalde, Miguel Monjo.

Núm, 4343 
AYUNTAMIENTO DE SANGELLA8
Aprobados por la Comisión municipal

permanente los pliegos de condiciones 
para contratar mediante subastas tú- 
Micas, loa eibítríos municipales deno
minados Matadero, Puestos Públicos, 
Romana y Gorra! Municipal de esta vi
lla y los de Iguales nombres del Lugar 
do Blniali, que han de regir durante to
do el ejercicio económico de 1926-27, es
tarán de manifiesto al público desde ¡a 
publicación de este edicto en el B. O. 
hasta una hora antes de ver.ficarae las 
expresadas subastas, en la SccreiarlA 
del Ayuntamiento.

D chas subastas se ver’ficarán con es
tricta sugecclón a lo dispuesto en el ar
tículo 15 del Reglamento dictado en 2 
de Julio de 1924, para la contratación 
de las obras y servicios a cargo de las 
entidades municipales, y tendrán lugar 
el dia 25 del actúa), en la pieza pública 
a la hora de las veintiuna, por medio 
de pujas a la lian», adjudicándose al 
mejor postor, las cuales se llevarán a 
efecto por lotea separados,

Sancellas l.° de Janfo de 1926,—El 
Alcalde, Bartolomé Vlcb,

Núm. 4364
Se hallan detenidas en el corral co

mún del Lugar de Blniali sufragáneo 
de esta Villa dos ovejas cuya edad no 
puede precisarse, que tienen una o e c » 
a cada una de las orejas como señales; 
las cuales estarán a disposición de 
quien acredite ser su dueño durante el 
plazo de ocho días; pasados los cuales 
sin haberse presentado se enagfgnarán 
en subasta pública.

Sancellas 3 Junio 1926.—El Alcalde, 
Birtolomé Vích,

Núm, 4297
TRIBUNAL SUPREMO

Secretaria.—Pulmi de Mallorca
Relación darlos pleitos incoados ante la 

Sala de lo Oontencioso-admlnlstra- 
tlvo.
Pleito número 7958,—Ayuntamiento 

de Selva contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
9 de Marzo de 1926, sobre deslinda da 
los términos Municipales de Selva y 
Mancor del Valle,

Lo que en cumplimiento del articulo 
36 de la ley Orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio do los derechos que en el referido 
articulo so mencionan.

Madrid, 25 de Mayo de 1926. —El Se
cretario Dscano, Julio del Villar.

Núm. 4333
Don Francisco Rius r Ripoll, Jue^ muni

cipal letrado del distrito de la Catedral 
de esta ciudad, encargado accidental
mente de la judicatura de primera 
instancia del mismo distrito, por ascenso 
del propietario.
Por el presante edicto y en virtud da 

lo dispuesto en el juicio ejecutivo que 
sigue D. Jaime Salvá Monsetrat contra 
D» José Seguí Esteva, sa saca a públi
ca subasta por término de ocho días un 
camioneta marca Chevrolet registrado 
bajo el número 1329. B. A. justiprecia
do en dos mil quinientas pesetas, que
dando señalado para el remate el dia 
veinte y uno del actual a las diez en la 
sala audiencia de este Juzgado, bajo 
las condiciones siguientes:

1.a Para tomar parte en la subas
ta, deberán los lioitadores, aexepclón 
del ejecutante, consignar previamente 
en mesa dol Juzgado, una cantidad 
Igual por lo menos al ciez por ciento 
del avalúo, y no se admitirá postura 
que no cubra las des terceras parles 
de dicho avalúo.

2,a Serán de cargo del rematante 
el impuesto de derechos reales por la 
transmisión de bienes muebles, que 
deberá justificar previamente haber 
satisfecho.

3.a El auto-camioneta estará de 
manifiesto en el garage de D. Andrés 
Barceló, Plaza de la Libertad número 
9, el día anterior al señalado para el 
remate y hasta dos horas antes del mis
mo para que puedan examinarlo y te
nerlo a la viste, los Hcitadom.

Palma primero Junio mil novecientos 
veintiséis. - Fr&nchco R'u?.—Ame mi, 
Sebastián Gazá.

Sindicato Agrícola Católico, Idem, 
S, Luis 58, 85*43

Síntes Sintes Juan, ídem, Launión, 
85'43

Rjiger Lio(is xlntonlo, Idem, Pou 
Nou 91, 85’43

Tuduri Gín’es Antonio, Idem, Bar
queros 20, 85'43

Vidal States Pedro, ídem, Torret 20, 
85'43

Vfc'ori D az Pairo, ídem, S. Luis 48, 
85'43

Siüies Mercadal Bonito, idem, Id, 62, 
85*43

Gomila Oí fila Lcrenzo, Gafé, Idem, 
85'43

Pons Vidal Benito, ídem, id. 12, 
85'43

Orilla Pons Pedro, idem, Id. 30, 85’43
Pons Pona Migue), Venta de vino al 

por menor, Barracar 44, 80 08
Tuiurí Cardona Jaime, ídem, Benl- 

fadet, 80'09
States Orilla Tomás, ídem, S. Luís 

74, 80'09
Pons States Antonio, ídem, id, 107, 

80 08
Carreras Cardona Margarita, Venta 

de ensalmadas, id, 62, 48 05
Orfi'a Mercadal Antonio, ídem, San

Luis 24, 48 05
States Pons An», Hem, id. 8, 48*05
States Cd II Pearo, Venta al por menor 

cas búa, Alemán 54, 42*72
Pona Vidal Bernardo, V¿nta de cor

deles y sogas, 8. Luis 6, 42*72 
. Tota! 3 507'88 pesetas.

Tarifa 2.a
Pons O ives Joté, Expendedor aves 

de corra), Launíón, 138'82 pesetas,
Tuduri Gasali Antonio, Idem, Barque

ros, 138*82
Sa I&s  Pons Jaime, id,, Tonel, 133 82
Sínica Sintea Juan, 1 cacruage alqui

ler 1 rued?, Obispo 4, 61*40
Pona Orilla Torlbio, ídem, Obispo 4, 

61'40
Texidor Olives José, 2 Id,, Mahón, 

122'80
Pons Pons Gabriel, vendedor de fluí- 

dOíE écirlco, Mahón, 197-79
Total 859'85 pesetas.

Tarifa 3.a
Pjü s  Pons Antonio, molino de viento 

da 1 pie ir», S. Luís 2, 104'15 pesetas,
Ratger S¡ntes Migue), ídem, Obispo 

2, 104’15
Rotger Rolger Francisco, S. Luis 30, 

10415
Total 312'45 pesetas.

Tarifa 4.a
Profesión Orden GiVÍl

Serrano Puig Alejandro, Farmacia, 
8, Lu's 22, 139 04 pesetas. .

Sección Aries y Oficios
Pona Pona Juan, Barbero, S, Luís 9, 

35'88
Orilla Pous Francisco, idem, id, 7, 

35 88 .
Texidor Carreras Diego, Idem, id, 65, 

35'89
Víciori Díaz José, idem, 35*88
Sintes Marca la! Antonio, Carpintero, 

S. Lu's 116, 35'87
Cardona Gomlla Francisco, Idem, 8, 

Luis, 35'88
S ntea Marcada! Tomás, Idem, Car* 

meo, 35',88
Tuduri Cóll Cristóbal, idem, 3, Luís, 

35'88
Carreras Rludave! Pedro, Uarroroi 

idem, 35*88 .
Gornés States José, Hojalatero, id< 

54, 35*88
States Pons Juan, Horno de pan con 

venta, 8, Luís, 35‘88
Ponseii Sanderta Jorge, Idem, Idem» 

35*89
Cardona Tuduri Antonio, idam, San

Esteban, 35'88
Olives Pons Juan, idem, 8, Luí», 

35'87
Total 641’36 poseías.
Total genera! 5.321'55 pesetas. ,
San Luís 8 Mayo 1926,-El Alcalde, 

Miguel Tuduri,—El S-jcretarío, Padr» 
Tierno!.

---- -a
PALM A.—SaauaLA Tipoesáricá

Núm. 4351
Don José Carrillo Guerrero, Juez de pri

mera Instancia del Partido de Manacor.
En virtud de lo acordado en el pro

cedimiento da quiebra de Bartolomé 
Umbart Caldenfey, ee sacan a pública 
subasta en un solo lote por término de 
ocho días los muebles y efectos perte
necientes a dicha quiebra feiguíentes:

v Feietas
Un mu’o, carro y gu^rniclo- 

ne«, valorado tolo en. . ", , 500
Los objetos da la tienda coa. 

shtantos eu ropas y comestibles, 
valorados en, . , . . , . 3.650

Artículos ramo da mercería y 
perfumería, valorados en, , , 400

Vidrieras y mostrador da la
tienda, valorada en........ 290

Sumato‘61. . . . , 4.840

El remate tendrá lugar en este Juz
gado el día diez y ocho do Junio pró
ximo a las once, no admitiéndose pos
turas que no cubran el valor total da 
los bienes en venia.

Los lidiadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor da los mue
bles y efectos a rematar, cuya cantidad 
será devuelta a los postores acto con
tinao del remate, excepto la qaa co ■ 
rmponde al mejor, la cual quedará 
en depósito como garantía del cumpli
mientos de b u  obligación y en b u  caso, 
como parto del precio do la venta,

Loa muebles y efectos quo aon obje’o 
de la subasta, podrán exim nurlos los 
postores, acudiendo a la Sindicatura 
de la quiebra Calle Nueva número 6»

Manacor treinta y uno do Mayo da 
mil novecientos veinte y seis.—José 
Carrillo.— El Secretarlo, Fernando Gil,

Núm, 4322 
REQUISITORIA

Sam-muri José, hijo de padres desco
nocido?, natural de Malí», de estado 
soltero, profesión marinero, de 21 años 
de edad, domiciliado últimamente en 
Suntañy Manacor, procesado por Con
trabando en sumario n,° 13*2/1922; 
comparecerá en término de d'ez días 
ante la líuatrlaima Audiencia Provin
cial de esta oíulad de Gerona para 
constituirse en prisión.

Gerona 28 Mayo 1926.- El Sacratario, 
N. N.'-V.° B o -El Juez de Instrucción, 
Eluardo Cortejo,

Núm, 2141
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

AÑO d e 1925 A 1926

Matricula de San Luis
Tarifa 1.a

Goñ^lons Víiúíonga Pedro, género 
al por mayor, San Luís 51, 363'08 pías.

Fradera Canato Antonio, Id, ordina
rios, Arravaleta 7, 224'25

Olives Mercadal Ramón, UUramarb 
nos. Alemán 15, 160’18

Carreras Fortaleza Antonio, Idem, 
160‘18

Cardona Poriella Bartolomé, Vanía 
de carnes frescas, Sin Luis 35, 85'43

Coll Oí fila Francisco, ídem, id, 66, 
85'43

States Mercadal José, Comestibles, 
id. 20, 85'43

Cardona Portellá José, Idem, 85'43
Cardona Orilla Benito, ídem, Banísll 

51, 85*43
Gornéj Fanals Migue), Idem, 8, Este

ban 24, 85'43
Gornés Fanals Joté, Idom, S. Lula 97, 

85'43
Mercadal Pons Francisco, Idem, Osn- 

sey 13, 85'43
Pons Olives Tomás, Ídem, Tonet 26, 

85'43
Pona Pons Antonio, Ídem, S. Luis 33, 

85'43
Pons Poriella Margarita, Ídem, Id. 1, 

85'43
Sinies Mercadal José, ídem, Id. 90, 

85'43 .
Pons Texidor Mari», ídem, id, 37, 

85'43
Simes Tuduri Bartolomé, Ídem, Ollas- 

tra 88,85'43

M.C.D. 2022


